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S E O U X b A fS'I>OCA 

Ai«flí«IH|̂ uui4le la Pj%iQ«a Italiuia 

RCni iÁt í ( l t . ) . -La«Idea Nazionale» 
del 29 de Juaio dice sobre el raeiona-
miniito d̂ e Iqs^ neutrales proclamado 
por Wilaon: 

«Es improcedente q\i9 los europeos, 
después de liiibor tf$<|y{vadp ayudar 
oon 8U8 vapores, se l^méit ahora la 11-
b(>rl,a<l de iucdutaise del ya tan escaso 
toneljíje p|iVá,8as»)j9^e8ldades, tonelaje 
que ^ l ^e r i í ' set-vír « Jas necesidades 
bélicas de l^$ aliados. 

É
'ura noEtóltros y niiostros aliados son' 
iieuti-ules bocas inútiins y trastos 

ínnGueBario9.^ne estorban, mientras 
qUo se mÁtítei»gntí ihtuiotivos ante las 
apremiantes cuestiones del momento, 

títi mantenimiento resulta en nuestro, 
directo perjuicio, cuando demuestran } 
que piensaflkj^iel'vtr a la causa de attMi» 
tros enemigos, sea abierta J^^íK^n^!r 
damente. Los «liados de £ | | g^pr ]e t Ütî Á 

.to i lr i te-

|tt,., l^os 

§%»«!^m 

' elStus-

puGsto en práctica p | i 
i'io, y ahora 
Unidos qt|e s< 
ideas. *^'' 

¡Que tengan*-
hit pusadu el 
iooceute y do h 

F.» términos señift}: 
KOliiii, biijo el titulo «Agonía de los 
neutrales*, en ti Popólo de Italia» del 
24 de Junifl: ' ,; ' 

«Kl s^j |^Ht^,de' loa cañones en los 
c a m p ^ J H ^ l t a l l A anuncia la agonía de 
l'o^íieutrales- Uno tras otro ha de de-
olrsi: ' ] ^ á t qiíe ya,»» Agosto^ de 1914, 

"viíibíe: OJu-

|érta». 
nuestros lectores oí 

té y 86 presta a largos 
coiiienfairrios^ fiero como la oensura 
hoy ao4oj».^«rmUe, tos dejamos a la 
oonsideníolpn. de los que los lean. 

A nosotros nos hasta con dojar esas 
a n i Q u a ^ fiíMt'mpadaa en nuestro pe
riódico'^i&raen sü día hablar sobre 
olio. 

Ilovenario 
Ayer principió en la iglesia de Nuestra 
Sra. del Cármeii el soídtnne novenario 
que a sq Patrona la Virgen del Carme
lo dedican todos loa años los feligre
ses de ^ t a Pj^rroguia. 

FÁ sábado al toque de oraciones se 
cunto Bofetñtté i^alve anunciadora del 
novenai^q, a |a que oimaiarrieron DU-
meroso9tieta«. - -

En la solemne novena que se celebra 
por la tarde a las seis y media ocupa In 
Cátedra de l Espíritu Santo un elo-
ouente ' tn 'aj l^ ^ r a d o , religioso ca
puchino de la residencia de Tutuna, el 
Kdo. F. Goitzftlode Benejanta, viéndo
se el templo Henear,|ií<||ir.Wnt0r!O á^ pia
dosos amantes de'"!á Virgen del Car-

iiiiwsMir^ 
'Oomuntón go

men. 
El lunes 

Señora hal 
nerain^las.siUtta^alas nueve^ y media 
la solemne ooirsérmOn por el mismo 

%'JPadce (WipTiflhlno y por la tarde miner
va y bendición con el Santísimo Sa
cra mfuto. 

^^^ ^^^Ol^y 

?^M Ĉ ctamen 
l|»la Cfttz Roja 

Ki Dif>iítlulo^ 0o«te»don doté Gar
cía Vaso,*^» enviado al Gemeral Gui-
tt<rt,rfoBÍd'0hje«ide la Ovuẑ  JRoja, la oan-
iid^^4i» mm-jm^^»* ?<>" oljjato d«i 
que seaí^ .rejpiai'ltdaa. entr^ ios cuatro 
.*Ulm|i^jp^njtoá íi*t (^noupso obrero, 
a 25 f i ^ á s ««f ^ d « uito Se ellos. 

Muy de elogiar es el generoso rasgo 
del so&or Oaróía Vaso, que ha sido 
muy agradecido por la beuéfioa Aso
ciación de la Cruz Roja. 

Aísiiii E. ifíiiifes 
na geaeral 

.í«*»i«KJ.« 

De Sociedad 
liOfl qne vjajan, 

Salió para Alicante dospue:) de ha
ber permanecido en esta unos iías, 
don Ignacio Sampers. 

—Marchó a Lorca nuestro amigo 
don José Muría Latorre. 

—Procedente de Rai'oelonn han 1/e-
gado a ésta dotí Ríeai'do Vila, <ion Juan 
Coloma, don Enrique Oitalls y don 
José A. Franco. 

—De Colombia ha llegado a ésta Mis-
ter Walter Mac Lian* 

—Procedente de Valencia hemos te
nido el gusto de saludar al contador 
de navio, nuestro amigo y paisano don 
Manual Fernández. 

—Han venido de Madrid nuestro 
querido ainií^o don Dionisio Oliver y 
su diütttigufda esposa doña Concha 

B a ilíaPcbado a S. Sobatítán y Bil
bao, el primer teniente de artillería 
don Fabián Navarro Moreno. 

Notas va r i a s 
Nuestro distinguido amigo el tenien

te dé la Guardia Civil jefe do la linea de 
La Unión don José de Latorre, ha sido 
ascendido a su ascenso inmediato. 

Enviamos nuestra enhorabuena a 
tan bizarrro oficial de la benomórita, 
durante lo.s cargo.>? que ha desempeña
do en ésta compaúla ha dado pruebas de 
sus excelentes condiciones y lamenta
mos grandemente que con su ascenso 
tenga que separarse de nosotros. 

—En los exámenes reciontomente ce
lebrados en ésteApostaderopara apren
dices torpedistas ha obtenido plaza el 
joven cartagenero, don Manuel Mar
tínez. 
^̂  T-'Hoiaosraolbido la «kúta del «ema
narlo «Vida Nueva» que ha comenzado 
a publicar la Juventud Conservadora 
de ésta ciudad. 

Le deseamos al nuevo colega larga 
vida y muchas suscripciones. 

- Ha sido nimibi'Mdo Cura de Santa 
Lucía, el presbítero don Podro Cambín 
que actualmente desempeñaba el cargo 
de Coadjutor de la Parroquia del Car
men. 

El nombramiento ha sido acogido 
con entusiasmo por tratarse de quo el 
señor Gambín es hijo de dicho pueblo 
y reúno condiciones de sacerdote mo
delo. 

Damos la enhorabuena al nuovo Cu
ra, al pi'opio tiempo quo a los feligre
ses que han de tenor un sacerdote del 
mérito del señor Gambín. 

— A oonsecuoncla de una caldn que 
dio en HU domicilio, se ha ocasionado 
varia.s heridas, la distinguida señora 
doña líniiliíi Martínez de I'iigán ouyo 
estado os sütisfactori* , si bion guarda 
cama por pre-ícripción faoultaiiva. 

Le deseamos un pronto restableci
miento. 

Le t r a s de l u t o 
Esta tai de ha sido conducido al Ce

menterio de Nuostra Señora de los Re
medios hl Ciidáver de don Bernaido 
Pérez Ros. 

Al acto d«l sepelio ha asistido un 
numeroso acompañamiento, 

Reciba la familia del finado nuestro 
más sentido pésame. 

Nuevos h o g a r e s 
El sábado en la tarde se verificó en 

la iglesia de Santa Moría de Gracia, el 
matrimonial enlace de la bellísima se
ñorita Isabellta Montero de Prado, hi
ja poUÜoa d«l distia^uido l#ta«do don 
Martín Medina Atmela, y el joven y 
reputado médico de La Unión don Bal-

f tasar Hernández Mariínaz. 
A la ceremonia nupcial concurrieron 

iBuehas y distinguidas familias que lue
go fueron explendidamente ohsequiaj 

\f4l^ 9n el domioilio del sellor Medina. 
"^ Loi? nuevos esposos, a los c|ue dcfsea-
mos muchas felicidades, sallufon para 
La Unión donde han fijado su residen-
o í a . ••, - - • • • • • . í ' -. • 

Príncipe de vergara, 2 

I w • • \míJ Xm,'9Sm'^ 'immm. -'^mJ 

Crecadón de 
Por creerlo de mucho interés para 

la minería, quo on toda la región mur
ciana tiene oxtrnoidinariit importanciii, 
ins«rt,funo.s la nigui«nt;n información 

• del «líoletín Ofieiul dn Minas y Meta
lurgia Í : 

f ' o i u n n l c n c l « > i i (lÍi*i)B;l<lit n 
UiH hifi;fsnievt*H Ji^l^e» ele lo»>> 
I>i««ti*Ito«i iiiinei*oisi!« ol»i><? 
l a R e a l Oi*iIen r e f e r e n -

t e a I n A t a l a c i ó n d e 
l a b o r a t o r i o s e n a l -
jirunasi J e f a t u r a s 

Con esta focha me comunica ol exce
lentísimo señor Ministro de Fomento 
la Roa] orden siguiente: 

Ilustrísimo Sr.: Consiilorando la gran 
importancia quo para el completo co-
nocimionto do nuestros crimleíos mi-
neraW'S puede tenor la instalación de 
Laborat<u:io» da ensayos en las Jeíatu 
ras de algunos Dratrito^ mineros, en 
los cuales.no sólo pueda ooniprobarBO 
la ooniposición do ¡as muastras recoci
das «n el terreno por los Ingonioros 
encargados ofioialmonte de estos estu
dios, sino qua sirvan además para fa
cilitar a los industiial^s la práctica de 
talos ensayos en los casos en qua lo 
juiguon oonvoniento para sus particu
lares intereses, ha inducido a implantar 
tan útil servicio eii la aiiaptación dol 
presupuesto vigente, consignan'lo las 
cantidades por ahora necesarias para 
su cumplimiento. 

El deseo de no recargar deniasiado 
los gastos do 081:0 nuevo servicio, on 
atención a las circunstancias económi
cas del Erario, obliga a limitar los la
boratorios a los distritos de ('iudnd 
Real, ('órdobfl, Sevilla, Oviedo, León, 
MURCIA, AlmorÍH, (Jranada y Raiiajoz, 
dotando a los cinco primeros Jo upa-
ratos ospeoiales para análisis do gases 
y carbonos, y especializando los últi
mos iinicamento «0 el ensayo de minas 
metalíferas. Los demás distritos po
drán acudir a estos laboratorios cuan
do necesiten realizar tales trabajos, y 
podrá así completarse el servicio hasta 
tanto que en presupuestos sucesivos se 
amplíen estas instalaciones a otras pro
vincias on el ordeu quo la práctica va 
ya aconsejando. 

En estos Laboratorios se practica
rán los trabajos necesarios para la de
terminación cualitativa y cuantitativa 
de los cuerpos que figuran en Ja si
guiente tarifa, y podrán solicitarse: 

a) l'or los Ingenieros, como com
plemento de sus estudios criaderos. 

b) l 'or particulares, para ensayos 
sobre muestras quo procedan de mi
nas en explotación, abonando los de
rechos correspondientes. 

c) Por purlicularos, para ensayos 
de trozos de niineral procedentes de 
criaderos quo no estén en explotación. 
F.stoH serán gratuitos, y on tal caso de
berá justificarsf) la procedencia de las 
muestras. 

Las tarifas de derechos a que se re
fiere el artículo precodento, se regula
rán en la siguiente forma: 

1." Ensayos eualitalivos 
Pesetas 

SUCESOR DE GÓMEZ ROS 
^4 

Osuna (aate> Cañón), n\ 3 

Investigación de lui ele-
'' mentó. . . • . . . 

ídem do varios elomen-
tos en la njfáma mues
tra; cada uno . . . . 

2." - Ensayos euaniilaU-
vos^ 

a) Determinación de un 
cuerpo: 

Plomo por la vía seca. 
Plata por copelación . 
Oro por ídem . . , . 

b) Humedad, obtenida por 
calcinación y diferen
cia de peso, . . . . 

Determinación de las 
conizas deu«) combus-
ble . . . ' . . . . 

ídem de un re.'íiduo inso-
luble. . /! , . . • 

o) Cuda uno d^ (os com
prendidos en este gru
po: hierro, mangane
so, zinc, mercurio, co
bre, bísmofo, estaño, 
antimonio, aluminio, 
sílifee, arsénico, azu
fre, fósforo, cal, mag
nesia, amoniaco, an
hídrido carbónico, ní
quel y cobalto . . , 

d) Cada uno de los ooni-
prendidos en este'grti-

.:; {Kf: fjotasa, sosa, ero-

. m o •* . . . . . f 
») Determinación d e d o s 

«tterpos en una maee-
^ traj , :•_,*. 

Plomo 7, p h t a tvla se-
•*•' w t y . •".••"'. • . • . . ' . . 

Plomo y zinc . . . . 

2,50 

1,50 

4 
8 

10 

2,60 

2,50 

3 

10 

15 

8 
15 

Pesetas 

15 
15 

f) 

M) 

15 
20 
25 
30 

h) 

i) 

j) 

15 

5 

10 
5. 

50 
(leternii-

11 ¡erro y sílice. . . . 
Tdeni y azufre . . . . 
Determinación do n n a 

nmostra do dos o más 
cuerpos de los com
prendidos on e! grupo 
que sia;ue, a elocción 
del interesado. 

Alúmina, arsénico, azu
fre, cal, zinc, cobre, 
fósforo, hierro, man
ganeso,magnesia, oro, 
plata, plomo, sílice: 

Dos cuerpos 
Tres ídem 
Cuatro ídem 
(Jinco ídem . . . . . 
3,"-- Ensayos de combus
tibles y otros análogas. 

Combustibles 
Determinación do coni

zas y materias voláti
les, carbono fijo y po
tencia caloríÜca . . , 

Tdem de la potencia ca
lorífica de un combus
tible, procedimientos 
Borthier o Tompson; 
cada uno. . . . . . 

Determinación on u n a 
ma/.cla gHSOosa de la 
proporción de uno so
lo de estos tres gas 'S: 

Anhídrido c a r b ó n ic o 
oxígeno o metano . . 

4. - Ensayos voluniétricos 
rrocediniiontoá hidroti-

niótrlcos y los seme
jantes . . :>. . ;. . 
- Anútisis indii^lridl 

de tnezola't ga-ieosut 
Análisis industrial cu.in-

titiitivo dó gises lie 
gasógenos, liorn '.s al
taos, et;i. • 

listo análisis comiiremh) la 
nación del á c i l i (MrLuViicv», do los hi
drocarburos o.ilóniüos f acetilénioos 
en un sólo gi upo, Jdel oxig MÍO, óxido 
de carbono, hidrógono, moiaiio y del 
nitróg,»'!.) i'or dif'M-ou-ia. 

l'ara la [irá'ti-M d" ios ensiyossuje-
ti»s a tarifa, se seguirán las siguientes 
prescripciones: 

a) Cantidad do materia necesaria.— 
Gomo regla general, hi nmostra deberá 
sor tanto más abundante cuanto menos 
homogénea se i la mati^ria. 

Para minerales, roc.is, tierras o com
bustibles, en trozos mayores \ie 25 mi
límetros, ci)nven(liá (Miviar en una ca
ja o saco cerrado y bien roiulado, de 
uno a cinco kilogramos do muestra. Si 
dichas materias oslan pulverizadas, 
bastarán 300 gramos. 

b) Tios re.*íUl lados do los ensayos se 
expiosarán con relación a un solo p ro -
codimiento químico; el enrayo se hará 
por el método qdo considere más con
veniente ol Jefe dol Laboratorio. 

c) Se conservarán en el I>aborator¡o 
durante sois meses, los sobrantes de 
las muestras para las comprobaciones 
que soliciten los biterosados, los cua
les perderán derecho a toda reclama
ción, tranourrido el plazo de dichos 
seis meses. 

d) Si en la repetición de un ensayo 
obtuviera el Laboratoiio el mismo re 
sultado que el primero quo motivó la 
reclamación, se considerará el segundo 
como un nuevo ensayo o análisis para 
la aplicación de estas tarifas. 

e) Los ensayos so solicitarán del 
Jefe del Distrito en una instancia r e 
dactada en la forma que so expresa a 
continuación de las presentes instruc
ciones. Esta instancia será entregada, 
con las niuestras correspondientes, en 
la oficina del Distrito, declarando la 
operación quo se solicite y abobando 
los derechos fijados en está tarifa, más 
el importe de lo correspondiente a la 
certificación que so ha do expedir, si 
asi lo pid»ol int»rettaiio. 

En los ensayos gratuitos se exigirán 
las siguiontes condiciones: 

a) Quo los en.'íayos no tengan objeto 
mercantil, es decir que no estén desti
nados a transacciones morcantiles de 
compra venta. 

b) Quo I48 substoncins cuyo 
se solicito, sean do aplicación a 
dustria. 

A fin de co i.ü-obar que el 
que se solicita llena lo» requisitos an
teriores, el señor Director del Labora
torio podrá pedir al interesado fos 

jg^otos que sean necesarios. 
e) Que las muestras no están pulve

rizadas. 
. Los ensayos o atiá1i.-í!s se solioitarki] 
del señor Ingeniero Jefe del Distrito 
minero, en una instancia redactada eó 
la forma que se expresa a continuación 

ensayo 
la in-

eiisayo 

y extendida en pliego sellado con una 
póliza de IL" claso. Esta instancia se
rá entregada con las niuestras corres
pondientes, en cantidad de uno 8 cin
co kilogramos, en la Jefatura d* M¡-
naá. 

Los Ingenieros Jefes dé los distritos 
donde no haya Laboi-atorío podrán 
dirigirse a los Jefes de los Laborato
rios más inmediatos para que en ellos 
se practiquen los ensayos en l | s mues
tras quo presenten los Ingenieros a 
sus órdenes, dol)iendo abonar .I09 de
rechos marcados en la tiírifa,.coi} car
go a la consignación de estudios de 
ciiaderos, de la misma manera que 
los ensayos que se hagan a instancia 
de los Ingenieros dol Distrito donde 
radique oT Laboratorio. 

En los casos b) y c) del art. 8." los 
interesados, al entregar Lns > mpastras, 
presentarán una instancia dirigida al 
Tngoniero Jefe del Distrito, y este o r 
denará lo quo proceda* 

Los minoros de las provincia.? donde 
no existen estos Laboratorios oficiales, 
podrán solicitar sus ensayos en los 
quo encuentren más próximos o más 
convenientes a sus interesas; y, si en 
est(i caso se soiioitaran ensayos gra
tuitos, deberán justificar ej funda
mento de la solioitui con uñ certifi
cado del Jnfe del Distrito correspon
diente que acredite la procedencia de 
la muesira presentada. 

Dol resultado de los ensayos 80 dará 
cuenta on una relación autorizada oon . 
la firma del Ingeniero que hizo el 
trabajo y el V." B." dol Jeffl ÜW Dis* 
trito. Sólo se extenderá 6e t̂í{ÍQá^<> 
cuando lo solicite el interoaádo. que 
ha de abonar el timbre c o r r ^ p o n -
diente. 

Los residuos de las muestras se 
conservarán seis mesos para répeti»' 
¡os ensayos on caso de reclauiaflikó*i#. 
I'nra repetir un trabajo sorá preciso, 
que el interesado abono de núo^vo sil 
importe, el cual será dovuelti^si hubo-
error al hacer el primer eíiSftyo. En 
los trabajados gratuitos ño ae adnii' 
ten recla.maciones. 

M o i i e l o d e i i iMta i i i ' lu iiaihBi e n » 
s a y t i s d e p a ^ o 

(Póliza de li .« clase). 
Señor Ingeniero Jefe del Distrito Mi

nero de. . . . 
D vocino de . . . . domipi-

liado en , con cédula porsonal 
núm clase . . . . expedida en . . 
. . . , que exhibe y recoge, a usía ex
pone: * I 

Quo pro.senta muestra de. . . . y p ro 
cedente do la mina . . . . , sita en 
el término de . . . . provincia de . . . . , 
para que por el Laboratorio de su 
digna dirección se practique en 
la . . . . referida . . . . muestra . . . . 
por . . . . , según tarifa y s e le 
dé cuenta de los resultados obte
nidos. 
Gracia que espera obtener dte-T^iestra 
señoría, cuya vida gUardái^|i©Í mu
chos años. 

do de 191. . 
Modelo de instancia para ensayo gra

tuito. 
(Póliza de 11." clase). 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito mine^ 
ro de . . . . 
D . . . . , vecino de . . . . do|niOiliad4 
en. . . . con cédula personal número 
. . . . clase * expedida on. . . . . , 
que exhibe y recoge, a V. S. expone: 

Que acogiéndose a los benefioios de 
los Laboratorios provinciales, en favor 
de los mineros españoles tiene eJ honor 
de acompañar muestra d e . . . . 
recogida en el término de . . . , provin
cia de en criaderos sin explotar, 
para que en el Laboratorio de s^ digna 
dirección se practique, etri» referida 
muestra, el ensayo por. . ^ . , y se le dé 
cuenta de los ^e^^diOíí obtenidos. 

Grácil qáé W p r * obtener de V, S. 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

. . . . de. . . . de 191. . 1 

8 
Como teníamos anunciados, ayer 

tardo sfi verificaron en el espigón del 
Muelle junto al Club de Regatas Ins 
pruebas de los salvavidas Ginkers, que 
fueron dirigidas por el señor Font'. 

Un nrtmoroso público asistió al acto 
que presenció las dichas pruebas que 
consistieron en lanzar «1 agua varioa 
rollos, colchonetas y ohaleoos de la 
Casa Ginkers qué dféron exoelontea r e 
sultados, pues todos los flotadoies en 
donde se recogieron los nadrdores so 
bresalían grandemente de la superficie 
del agua. 

El representante señor Font fué fe
licitado por el exoelentt VesuUado da 
dichas pruebas. 

Jm''i 
í^¡$Wí*'SV,;.- - .t 


